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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-

juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 25 de abril de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital Universitario «Puerta del Mar»
(Cádiz).
Denominación del puesto: Director Gerente.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se hace pública la lista
de aspirantes que han superado el proceso selectivo
para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria,
especialidad Obras y Proyectos, de esta Universidad,
por el sistema general de acceso libre.

Con fecha 9 de septiembre de 2005 se publicó en el
Boletín Oficial del Estado, Resolución de 22 de junio de 2005,
de la Universidad de Cádiz, por la que se convocaba proceso
selectivo para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria,
especialidad Obras y Proyectos, de esta Universidad, por el
sistema general de acceso libre.

Una vez finalizado el proceso de celebración de los ejer-
cicios, y aplicado lo establecido en la base 1.3 de la citada
convocatoria en relación con la fase de concurso, y a la vista
de la propuesta realizada por el Tribunal Calificador, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la base 7.1. de la convocatoria,
así como en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, resuelvo:

Artículo único: Declarar que han superado el proceso
selectivo para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria,
especialidad Obras y Proyectos, de esta Universidad, por el
sistema general de acceso libre, los aspirantes que se citan
en el anexo a esta Resolución.

Contra el acto del Tribunal Calificador por el que se publica
la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo,
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante este
Rectorado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución.

Cádiz, 7 de abril de 2006.- El Rector, por delegación
de competencia, (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. Orden: 1.
NIF: 31241057L.
Apellidos y nombre: Fernández-Pujol Martínez, Juan Manuel.
Puntuación total: 36,62.
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RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria
pública para la contratación de un titulado Grado
Medio, para prestar servicios mediante contrato de tra-
bajo de duración determinada por obra o servicio
determinado.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003,
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada
Ley Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de un
Titulado Grado Medio, mediante contrato por obra o servicio
determinado de duración determinada, con sujeción a las
bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 21 de abril de 2006. El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales:
1.1. Se convoca concurso para la contratación de un «Ti-

tulado Grado Medio» con la categoría de «Titulado Grado
Medio» (Grupo II del vigente Convenio Colectivo), para prestar
servicios mediante contrato de trabajo de duración determinada
por obras o servicios determinados (R.D. 2720/98).

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de
un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en
los términos en que ésta se halle definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descen-
dientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplicación
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán acce-
der en igualdad de condiciones que los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea como personal laboral
al servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad,
así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.4. Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada,
que es la que se especifica en el Anexo. En el caso de titu-
laciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión
de la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes:
3.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, así como en la página web del Area de Personal
en la siguiente dirección: http://www-personal.uca.es.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni formen parte
de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar la docu-
mentación aportada en el plazo de un mes desde la publicación
del acta, una vez sea firme la resolución de la convocatoria.
La documentación que no se retire en dicho plazo, podrá ser
destruida.

3.2. Documentación: Los interesados deberán adjuntar,
dentro del plazo de presentación de solicitudes, currículum
vitae, fotocopia del documento nacional de identidad y foto-
copia de la titulación académica. Los méritos deberán ser jus-
tificados documentalmente. Asimismo, podrán aportar cuanta
documentación estimen oportuna para la mejor valoración de
los extremos contenidos en las presentes bases de con-
vocatoria.

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

3.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16
- 11001, Cádiz), o en las formas establecidas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de
la Universidad de Cádiz.

3.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes comen-
zará el día siguiente al de su publicación en la web del Area
de Personal y finalizará 5 días después de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes:
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias y

en el plazo máximo de tres días, se hará pública, en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la dirección de Internet
ya citada, relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos. Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del
Vicerrector competente, se podrá establecer un plazo de publi-
cación de la lista provisional comprendido entre uno y tres
días.

4.2. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, en
un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones
de urgencia lo aconsejen y mediante Resolución del Rector,
este plazo se podrá reducir a la mitad.

4.3. La lista definitiva de admitidos y excluidos se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página
web de personal, en el plazo máximo de tres días contados
a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado para
la subsanación de defectos.


